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REV/STA DE TRABA/O

Secretaría General Técnica
del Movimiento

Núm. 4, 1963.

JUAN VBLARDE FUERTES, ANTONIO DE

GUINDOS VERA y MARIANO LÁZARO

FERNANDEZ: Aspectos estadísticos del
Seguro de Accidentes de Trabajo en
España.

Se amplían y complementan los datos
referentes al mismo, expuestos en el tra-
bajo del autor citado en primer lugar,
publicado en el número anterior de la
misma revista, con lo cual se ratifican,
y en algún caso se rectifican, los ofreci-
dos en dicho trabajo.

Si bien el estudio presente es exclusi-
vamente estadístico, los datos aportados
son sumamente elocuentes y ponen de
relieve una serie de hechos que no pre-
cisan de mayor comentario.

DIONISIO BIKKAL: Las siete etapas de la
evolución del Seguro de Accidentes de
Trabajo.

El Seguro de Accidentes de Trabajo
ocupa el lugar más discutido entre las
tres ramas clásicas de la Seguridad So-
cial. Se puede afirmar sin equivocación
que en la mayoría de los países el siste-
ma actual no puede considerarse como la

última palabra y que se busca todavía el
camino de su definitiva sistematización.
Hay países donde esta rama de los se-
guros sociales se halla aún en manos de
Compañías privadas de seguros, con fi-
nes lucrativos; en otros existe un sis-
tema mixto, según el cual un Instituto
autónomo o paraestatal actúa en compe-
tencia con las Compañías privadas, y por
fin, otros donde el Seguro de Accidentes
de Trabajo ya está íntimamente inte-
grado en el edificio de la Seguridad So-
cial.

Como consecuencia, a lo largo del es-
tudio se expone el camino que en siete
etapas ha recorrido hacia la perfección
esta importante rama de los seguros so-
ciales.

HÉCTOR MARAVALL CASESNOVES: Aspec-

tos sociaUeconómico e internacional de
la Ley de Bases de Seguridad Social
referidos a la invalidez laboral.

El proceso unificador de la Seguridad
Social, que establece la Ley de Bases,
tendrá repercusiones indudables en nues-
tro mercado de trabajo interior, facili-
tando la movilidad del empleo, tan endu-
recida en nuestro país. Movilidad nece-
saria entre nosotros para abordar refor-
mas de viejas estructuras económicas.

La Ley de Bases nos aproxima a la
línea europea de la Seguridad Social, lo
cual es muy importante no sólo pen-
sando en el Mercado Común Europeo,
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sino también en la fácil aplicación de
los Tratados bilaterales de Seguridad So-
cial que España tiene firmados con los
más importantes países europeos para
proteger a su elevada cifra de emigrantes.

Por otra parte, la Ley de Bases se
ha inspirado en los principios estableci-
dos en los más importantes documentos
internacionales sobre Seguridad Social.
El Seguro de Accidentes de Trabajo ha
entrado en el horizonte de armonización
de los sistemas sociales y del acercamien-
to de las disposiciones legislativas que
establece el Tratado de Roma para los
Estados miembros de la Comunidad.
Para la colaboración estrecha que dicho
Tratado señala en materia de seguros
sociales, la Ley de Bases ha dado un de-
cisivo paso adelante, que facilitará las
tareas de coordinación y de armonía, de
cooperación, de acercamiento y de inter-
cambio internacional.

MARÍA LUISA ARDURA: Comentarios a

las cuentas nacionales de la Seguridad
Social.

Estas cuentas refunden, en unos cuan-
tos grandes epígrafes, todas las cifras,
hasta ahora dispersas, de los diversos
seguros sociales. Les dan, pues, un or-
den. Al agruparlas consolidadas borran
las diferencias puramente institucionales
para ofrecernos sólo el impacto económi-
co que de la magnitud de las mismas
puede derivarse. Es decir, que en vez
de analizar independientemente, por
•ejemplo, los datos de los balances y
cuentas de resultados del Instituto Na-
cional de Previsión y de las Mutualida-
des, se funden, por primera vez en Es-
paña, en unos cuantos apartados siste-
matizados, que permiten saber cuál es
su efecto, pongamos por caso, sobre el
mercado de capitales.
' No se trata de un juego de teóricos.
Si se emprende la tarea de planificar
nuestra Seguridad Social, como se hace

en estos momentos, aparte de la visión
parcial de los problemas de las diferen-
tes entidades englobadas, es necesario
conocer el peso y significación de todo
el conjunto. Pero para que éste no re-
sulte un caos de cifras de oscurísima in-
terpretación es obligado presentarlas
dentro de un claro esquema de cuentas.

De tal forma en este informe se pre-
tende llegar a plantear una especie de
estado de la cuestión. Es decir, de cómo
pesan y reaccionan hoy sobre la econo-
mía todos los seguros sociales actuando
conjuntamente.

Núm. 5, 1964.

JOSÉ MARÍA DÍEZ<ALEGRÍA, S. J.: La

doctrina de la Iglesia sobre la propier
dad privada.

Podemos resumir fielmente, a mi jui-
cio, la doctrina ética de Juan XXIII -—y
en general de la tradición doctrinal de la
Iglesia católica— sobre el derecho de
propiedad en los siguientes términos:

1) Entre los derechos fundamentales
de la persona humana está el derecho
que compete a todo hombre de tener
una participación personal en el dominio
de los bienes materiales y económicos
destinados originaria y conjuntamente al
servicio de todos los hombres, en tanto
que personas, constitutiva y umversal-
mente unidas por los lazos de una soli-
daridad interpersonal.

2) El anterior derecho implica nece-
sariamente un derecho de propiedad per-
sonal familiar privada sobre bienes de
subsistencia que debe extenderse a to-
dos los hombres en una medida justa-
mente equilibrada.

3) Todo hombre dotado de la capaci-
dad jurídica de obrar indispensable debe
tener acceso, en una u otra forma, a
una participación personal (en la medida
de lo posible) en el dominio real y jurí-
dico de bienes de producción; normal-
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mente, tal participación debe centrarse
ante todo en aquellos medios de produc-
ción con los que cada uno personalmente
trabaja.

4) El derecho de propiedad privada
de bienes de producción debe regirse,
en cuanto a su existencia, ámbito y
modalidades, por el fundamental «prin-
cipio de subsidiariedad», debiendo aten-
derse, en primer término, a la salva-
guardia efectiva de los anteriores dere-
chos en favor de todo, y a la rigurosa
exigencia ética de evitar la incidencia en
«tiranía política», es decir, un régimen
político en que «sean oprimidas y sofo-
cadas las fundamentales expresiones de la
libertad».

JOSÉ CASTILLO CASTILLO : Del empresario

propietario al gerente profesional.

Con el desarrollo económico de un
país se perfila un nuevo tipo de director
de Empresa: el director profesional. En-
tre otras características que le distinguen
del director propietario se pueden men-
cionar las siguientes: su procedencia de
grupos sociales distintos, la consideración
de su ocupación como una profesión, la
peculiar estructura de la organización en
que desarrolla sus actividades, el amplio
y diverso contenido de sus funciones, y
por último, los característicos problemas
a que se ve sometido.

JUAN A. SAGARDOY BENGOCHEA: Consi-

deraciones sobre las Cooperativas de
producción. (Una fórmula evolutiva para
el acceso a la propiedad.)

La Cooperativa de producción repre-
senta la más lograda y perfecta fórmula
para el acceso a los medios de produc-
ción por la copropiedad que aquélla en-
traña. Pero, aparte de suponer un ac-
ceso individual a la propiedad, el carác-
ter social de la cooperativa conjunta ade-

cuadamente la propiedad con el bien CO'
mún. Bien es verdad que las dificultades
—especialmente de financiación y ges-
tión—• de llevar a la práctica la coopera-
ción hace más viable, al menos por un
análisis cuantitativo de la realidad, la
fórmula del accionariado obrero en las
Empresas ordinarias para el acceso a la
propiedad por parte de los trabajadores.

La importancia que el Plan de Desarro-
llo Económico y Social da a las Coope-
rativas ha de plasmarse en medidas prác-
ticas y muy concretamente en la educa-
ción cooperativa y en la ayuda financie-
ra, ya sea mediante exenciones fiscales
más amplias, al menos al principio de la
constitución de la Cooperativa, o bien
mediante la concesión de créditos con
facilidades. Un instrumento adecuado pue-
de ser, y algunas Cooperativas lo han im-
plantado, la creación de Cooperativas de
crédito que federalicen a varias Coope-
rativas de producción, de consumo, et-
cétera, para su desarrollo financiero.
Muy recientemente, en el Congreso Sin-
dical, se ha pedido la creación de un
Banco Sindical Cooperativo, que en el
caso de que se implante puede jugar
un papel decisivo, pues no puede olvi-
darse que el crecimiento del movimiento
cooperativo, aparte del desarrollo del es-
píritu de cooperación, está en muy di-
recta relación con la inversión de ca-
pitales.

JOSÉ ANTONIO MELIÁ PERICAS: Política

fiscal y derecho de propiedad.

Desechada la neutralidad fiscal, consig-
na 'liberal a este respecto, hemos pasado
a una época en la que el tributo se con-
vierte en uno de los instrumentos polí-
ticos psr excelencia. Han cambiado, pues,
los fines de la política fiscal y se dibujan
nuevas tendencias que redundarán en
una mayor justicia en el reparto de la
carga fiscal, y en definitiva, en el re-
parto de la riqueza.
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El camino es ambicioso y a la par es-
peranzador. Deseemos que llegue pronto
la meta anhelada. A fin de cuentas es
un hito imprescindible para el progreso
y el bienestar de la Humanidad. El úni-
co sistema capaz en nuestra sociedad
occidental, y en nuestra concreta cir-
cunstancia política, de realizar el Decreto
de César Augusto, que prescribió que
todo el mundo fuera contribuyente.

CLAUDIO ESTEVA FABREGAT: Algunos ca-

racteres del sistema de propiedad
"fang".

En este trabajo se describen y discuten
ciertos aspectos de la propiedad, raíz y
móvil, entre los «fang» de la Guinea
española continental, principalmente tal
como se manifiestan entre los grupos lo-
cales de los okuk, aunque las conclusio-
nes que adoptamos son válidas asimismo
para los ntumu, otra de las subtribus
«•fang» que viven en dicha región.

FOMENTO SOCIAL

Vol. XIX, núm. 75, julio-septiembre
de 1964.

]. MARTÍN DE NICOLÁS, S. J.: La Empresa

frente a ¡a planificación económica.

Lo que aquí nos interesa estudiar es
el impacto de la planificación en la ac-
tividad empresarial, las reacciones de los
empresarios y el influjo que una econo-
mía planificada ejerce sobre la estructu-
ra empresarial del país. La diversidad
empresarial es paralela a las orientacio-
nes de la economía. Las diferencias his-
tóricas y de organización económica han
producido diferentes tipos de filosofía
empresarial como la europea y la ame-
ricana. Y el empresario europeo parece
haber aceptado la idea de convivir en
un Plan.

Este trabajo pretende iluminar la si-
tuación empresarial española frente al

Plan de Desarrollo. Para ello se estudia
someramente el impacto de los diferen-
tes planes en las Empresas de Rusia,
Estados Unidos y Francia para tratar de
iluminar el futuro de la Empresa espa-
ñola.

AMANDO DE MIGUEL y JUAN J. LINZI

Movilidad social del empresario espa-
ñol: I. La clase social de origen de
los empresarios.

Un estudio sociológico-empírico de un
universo de seis mil directores de Em-
presa pertenecientes a trece de las pro-
vincias españolas más industrializadas
permite derivar resultados numéricos que
juzgamos de gran interés, e incluso —en
el terreno de los principios— tesis orien-
tadoras: si la industrialización admitie-
ra más empresarios sin títulos académi-
cos, aumentaría el número de Empresas
importantes que crecen desde el taller.
Si la sociedad fuera menos «clasista», no
impediría tanto el acceso a puestos de
dirección a los profesionales competen-
tes que proceden de orígenes modestos.
Ambas condiciones se combinan en otras
sociedades más industrializadas que la
nuestra y permiten más estos dos tipos
de movilidad.

FRANCISCO BELDA: Libertad y planifica'

ción económica.

El desarrollo económico no es un va-
lor supremo. No es más que uno de ¡os
factores —muy importante por cierto—
que contribuyen al desarrollo del mismo
hombre y de la sociedad humana. Por
lo tanto, ha de subordinarse a ese fin
más alto. El ritmo, los medios, las me-
tas a conseguir, todo ha de estar enca-
minado a una más perfecta realización
de las exigencias y de las potenciali-
dades del ser humano. El fin verdadero
de todo desarrollo no es —aunque éste
puede ser un medio muy importante—
aumentar el acervo de bienes materiales
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a disposición de la sociedad, sino dar un
sentido humano a la evolución de la
sociedad.

La moral cristiana no impone un sis-
tema determinado de planificación del
desarrollo. Los aspectos puramente téc'
nicos no caen propiamente en el ámbito
de la moral. Sin embargo, da unas orien-
taciones generales bastante precisas y
prescribe el respeto a unos principios.

Progreso económico y progreso social
deben ir siempre unidos. Si el fin del
desarrollo económico es la persona, esto
no se debe olvidar durante el proceso
y dejarlo para después, para cuando se
hayan cubierto todas las etapas. Es ver'
dad que no todo lo conseguido se podrá
siempre repartir si se quiere obtener una
tasa alta de desarrollo, pero entonces
hay que repartir también los sacrificios
equitativamente. Desde luego, es inadmi-
sible que se usó el desarrollo como pre-
texto para defender los intereses de los
poderosos y fortalecer su posición de
modo que sean los principales beneficia-
rios del desarrollo sin haber participado
en los sacrificios.

REVISTA IBEROAMERICANA
DE SEGURIDAD SOCIAL

Madrid

Instituto Nacional de Previsión

Año XIII, núm. 3, mayo-junio de 1964.

ORGANIZACIÓN IBEROAMERICANA DE SEGU-

RIDAD SOCIAL: Bases de una posible
transformación de criterios clásicos de
los seguros sociales para la consecución
de fórmulas prácticas de extensión
protectora a grupos laborales y Zonas
geográficas actualmente no protegidas.

Se trata del Informe de la Secretaría
General de dicha Organización al punto
segundo de la Agenda del IV Congreso

Iberoamericano de Seguridad Social, ce-
lebrado en Bogotá del 16 al 22 de abril
de 1964.

Dicho Informe se divide en cuatro
partes. La primera se ocupa del análisis
de la tealidad actual de los seguros so-
ciales en los países iberoamericanos, exa-
minando las contingencias cubiertas, la
población asegurada, la gestión adminis-
trativa, la financiación, el régimen fi-
nanciero, las prestaciones sanitarias, las
prestaciones económicas y la rehabilita-
ción profesional.

La segunda parte se dedica a exponer
las dificultades que presenta la extensión
de la Seguridad Social: de tipo econó-
mico-financiero, de carácter médico-ásis-
tencial y dificultades técnico-administra-
tivas.

La tercera parte se ocupa de las fór-
mulas prácticas para convertir en reali-
dad la extensión pretendida: de orden
económico-actuarial, de orden médico-
asistencial y de orden técnico-administra-
tivo.

Y la cuarta y última parte contiene
el programa para la extensión de la Se-
guridad Social en Iberoamérica, y se ini-
cia poniendo de relieve su necesidad, su
oportunidad y su urgencia. A continua-
ción se expone el proyecto de bases in-
dicativas de un plan cuadrienal de exten-
sión y desarrollo de la Seguridad Social
en Iberoamérica, y se concluye con la
exposición de las indicaciones operativas
para la efectividad del anterior programa.

MIGUEL HERNÁINZ MÁRQUEZ: Incapaci-

dades e indemnizaciones por accidente
de trabajo en ¡a Zona Norte de Ma-
rruecos.

Estudio amplio y completo de la legis-
lación vigente, que permite no sólo co-
nocer la misma, sino también comparar
sus diversos aspectos con la legislación
española.
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Núm. 4, julio-agosto de 1964.

GABRIEL ALEJANDRO LASPIUR: Asistencia

médica del niño.

El niño en la Seguridad Social: el
niño es figura central y principal en todo
sistema de seguros sociales. La protección
social a la familia, que tiene tanto cam-
po de acción y mil formas de aplicación,
se patentiza de manera especial en la
protección al niño, principalmente a tra-
vés de los seguros sociales.

Tomando como punto de partida esta
realidad, se estudia cuál es la situación
de la mortalidad infantil, la salud y la
economía, las actividades de la comuni-
dad organizada al servicio de la salud y
la asistencia médica del niño.

CARLOS DEL PESO Y CALVO: La rehabi'

litación y recuperación del hombre'
trabajador, meta principal del nuevo
régimen de Seguridad Social.

Nuestro propósito es llamar la aten-
ción sobre la trascendencia de esta par-
cela del nuevo sistema de Seguridad S e
cial que en breve ha de implantarse, co-
mentando algunos de sus preceptos en
pro de coadyuvar a su reglamentación, y
sobre todo, de forma clara y definida,
destacando cual se merece lo que la mis-
ma significa en orden al tema objeto del
trabajo, por cuanto supone ni prevención
ni reparación mediatizada, sino plena re-
incorporación del tarado a la labor común
en pro del bienestar general.—JULIÁN
CARRASCO BEUNCHÓN.

REVISTAS IBEROAMERICANAS

DERECHO DEL TRABAJO

Buenos Aires

Núm. 2, febrero de 1964.

José María Rivas: «Caso fortuito y
fuerza mayor en el Derecho del trabajo».

Mario L. Deveali: «Discrepancias ju-
risprudenciales, convenios colectivos y
seguridad jurídica».

Núm. 3, marzo de 1964.

Atilio Malvagni: «Régimen de despido
del tripulante de buque».

Germán J. Bidart Campos: «La extin-
ción del derecho a pensión».

Núm. 4, abril de 1964.

Alejandro Gallan Folch: «Significa-
ción del asociacionismo de los empresa-
rios».

Mario L. Deveali: «Salarios correspon-
dientes a la suspensión que supera los
plazos legales» (nota a fallo, pág. 179).
«La representación patronal en la cele-
bración de convenios colectivos» (nota
al Decreto 445-65). «Otorgamiento y re-
vocación de la personería gremial» (nota
a resolución ministerial).

Antonio Vázquez Vialard: «Derecho de
los jubilados que emergen de un convenio
colectivo» (nota a fallo, pág. 183).

Justo López: «Problemas impositivos
y laborales del "laudo gastronómico"»
(nota a fallo, pág. 200).

SEGURIDAD SOCIAL

Santo Domingo (República Dominicana)

Núm. 3, julio-agosto-septiembre J963.

José Pérez Leñero: «Los Servicios So-
ciales: Su naturaleza y fundamento».

J. F. Acosta Corcino: «Beneficios del
seguro social».
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Doctor Osear Cordidom (Venezuela):
«Situación del médico en los regímenes
de Seguridad Social».

Santiago Robert: «La enfermedad pro-
fesional».

SEGURIDAD SOCIAL

México, D. F.

Núm. 25, enero-febrero de 1964.

Michel Vairin: «Las relaciones entre
el empleador y el seguro social con mo-

tivo de los accidentes de trabajo y las
enfermedades profesionales».

Ángel Borregales, Camilo C. Cuccodo-
ro, Miguel Millán E. y Alejandro J. Rho-
de: «La unidad psicofísica del enfermo
como objeto de la Medicina de Seguridad
Social».

Carlos Noble: «El seguro social en la
lucha contra la tuberculosis».

Paul Pirnay: «La modificación de los
conceptos jurídicos en materia de sálanos
permite la disminución de ciertos gastos
de administración de la Seguridad So-
cial».

REVISTAS FRANCESAS

DROíT SOCIAL

Núm. 1, enero de 1964.

Jean Touscoz: «Le droit de greve
dans les services publics et la loi du 31
juillet 1963».

Francpis Sellier: «La situation sociales.
Charles Mabit: «L'évolution de la sé-

curité sociale».

Abril 1964.

Enquéte sur le fonctionnement des
Comités d'entreprise effectué par l'Insti-
tut d'Etudes Sociales de la Faculté de
Droit et des Sciences Economiques de
Grenoble.

Fréderic Meyers: • «Chronique améri-
caine».

Francpis Sellier: «La situation sociale».
Francis Netter: «Evolution du statut

des institutions de sécurité sociale».

Mayo 1964.

Jean Malassigne: «L'artisanat dans la
planification franc.aise».

R. Blanpain: «La réservation d'avan-

tages aux travailleurs syndiqués en Bel-
gique».

M. Jean Toutee: «Mission sur l'amé-
lioration des procédures de discussion des
salaires dans le secteur publie».

Francpis Sellier: «La situation sociale
dans le Marché Commun».

André Ronchy: «La sécurité sociale
en Chile».

REVUE DE DROIT SOCIAL

Núm. 8, 1963.

Blondiau P.: «Les conseils d'entrepri-
se. Chronique de législation et de juris-
prudence».

Núm. 1, 1964.

Dermine H. : «La loi du 30 juillet 1963
fixant le statut des répresentants de
commerce. La dause de non-concurren-
ce et l'indemnité de éviction».

Núm. 2, 1964.

De Broeck G.: «Législation sociale
en 1963».
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REVISTAS ITALIANAS

ÍL DIRITTO DEL LAVORO

Roma

Marzo-junio de 1964.

Widar Cesarini Sporza: «Gli interessi
collettivi e la Costituzione».

Cario Lega: «Una nuova professione:
La consulenza del lavoro».

Raffaele Foglia: «Socio amministratore
di societa e lavoro subordinato».

LA RIWSTA ÍTAUANA
Di PREVIDENZA SOCIALE

Núm. 2, marzo-abril de 1964.

Giorgio Parri: «L'onere delle spese
della consulenza técnica nelle controver-
sie in tema di Previdenza Sociale».

Attilio Cresta: «II lavoro subordinato
e le assicurazioni sociali obbligatorié del
minori degli anni quindici».

Gabriele Artese: «L'assicurazione ge-
nerale obbligatoria invaliditá - vecchiaia-
superstiti ed i traitamenti esclusivi eso-
nerativi o sostitutivi di essa».

Odoardo Marini: «Renti contra le isti-
tuzioni sociali».

Núm. 3, mayo-junio de 1964.

Umberto Chiappelli: «La fine della
carita nella Costituzione italiana».

Casimiro Allieri: «L'obbligazione con-
tributiva nel sistema previdenziale ita-
liano».

Irno de Michelis: «La valutazione dei
redditi dei familiari a carico al fini della
erogazione degli assegni familiari».

PREVIDENZA SOCIALE

Enero-febrero de 1964.

Antonino Carcione: «Problemi attuali
della sicurezza sociale».

Angelo Corsi: «L'attivitá agraria dell'
I. N. P. S.».

Furio Vecchia: «II traitamento di pen-
sione dei lavoratorio autonomi».

Marzo-abril de 1964.

Jacques Doublet: «L'immigrazione dei
lavoratori stranieri in Francia».

Umberto Chiappelli: «La pensione e le
altre prestazioni assistenziali per i ciechi
civili».

Antonino Pió Gaeta e Lucangelo Fron-
zaroli: «Endemincitá tubercolare nella
popolazione assicUrata».

REVISTAS ALEMANAS

RECHT DER ARBE/T

Abril 1964.

Müller: «Grundrechten und Sozial-
staatsprinzip».

Krotoschin: «Gerichtlicher G r u n d-
rechtsschutz, nach argentinischem Recht».

Neumann-Duesberg: «Mitbestimmung
in •wirtschaftswissenschaftlicher Schit».

Dietrich: «Die Verwendung der Kurz-
schrift bei der Aufnahme von Sitzungsnie-
derschriften».

Mayo 1964.

Biskup: «Probleme der Arbeitsbe-
schaffung Jugendlicher und ihrer Be-
rufserziehung in den Entwicklungslan-
dern».
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Junio 1964.

Isele: "Arbeitsrechtliche Besonderhei-
ten der Teilzeitarbeit».

Prill: «Der Begriff der, regelmássigen,
Arbeitszeit».

Beuthien: «Abschlubzwang durch Mut-
terschutz?»

Feller: «Der streitwert in Eingruppie-
rungsprozessen».

DEUTSCHE VERSICHERUNGSZEIT-
SCHRIFT

Núm. 3, marzo de 1964.

Horst Lówe: «Rentendynamik und
finanzielles Gleichgewicht in den gesetz-
lichen Rentenversicherungen».

Johanne Reinhardt: Kapitalanlagen oder
Vermogensanlagen? Versuch einer be-
grifflichen Klarung».

Harald Pickel: «Die árztliche Liquida-
tion nach der Privat-Adgo».

Núm. 4, abril de 1964.

Georg Heubeck: «Rentenberg, Alten-
quote Rentnerquote».

Peter Schilke: «Agrarpolitik und So-
zialpolitik>'.

Núm. 5, mayo de 1964.

H. G. Lobscheld: «Ansatzze £ür eine
einheitliche Versicherungswissenschaft».

Finland: «Gesetzliche Krankenversiche-
rung mit erheblicher Selbsteiligung».

Gustav Figget «Einführung einer Ver-
sicherungsnummer in den gesetzlichen
Rentenversicherungen».

Núm. 6, junio de 1964.

nDie Selbstverwaltung im System der
sozialen Sicherung. Arbeitstagung der
Gesellschaft f ü r Versicherungswissen-
schaft und -gestaltung am 8. Mai in Dort-
mund».

Herbert Nickenig: «Umfang der ge-
werblichen Arbeitsunfálle».

Manfred Beck: «Semper ídem: Der
Eintritt der Versicherungsfalle beim Al-
tersruhegeld».

ARBEíT UND WíRTSHAFT

Febrero 1964.

Fritz Klenner: «Das Urteil der Ge-
schichte».

Hans Strotzka: «Seelische Krankheit
ais Massenerscheinung».

Alfred Zupancic: «Die Pensionen wer-
den uns nioht geschenk?»

Walter B. Simón: «Unfrei im Lande
der Freiheit».

Marzo 1964.

Heinz Klenzi: «Wie stabihsieren wir
die Preise?»

F r e d Margulles: «Nobelpreistrager
entscheinde keine Wahlen».

Viola Klein: «Hochschurwessen in
England».

Susi Goll: «Der habliche weibe Mann».

Abril 1964.

Adolf Kozlik: «Lohn und GewinH».
Egon Kern: «Familienpolitik und Al-

tersversorgung».
Philipp Rieger: «Zur politischen Oeko-

nomie».
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REVISTAS AMERICANAS

MONTHLY LABOR REVIEW

Núm. i, enero de 1964.

«L. Apprenticeship and SkiU Training».
«The Railroad Award».
«Wage Developments in 1962».
«Pensión Plans fo Salarie Employees».

Núm. 2, febrero de 1964.

«Organization o£ White-Collar Wor-
kers».

«Liberáis and the Labor Movement».
«The Fifth Convention of the A. F. L.-

C. I. O.».
«Marital and Family Characteristics of

Workers».

Núm. 3, marzo de 1964.

«Transit Pnces and Demand».
«Prevalence of Incentive Plans».

Núm. 4, abril de 1964.

«Unit Labor Costs in Eight Countries».
«New Features of the Revised C. P. I.»
«Government and Manpower Require-

ments».

INDUSTRIAL AND LABOR
RELAT1ONS REVIEW

Julio 1964.

George Strauss: «Professional or em-
ployee-oriented: Dilema for Engineering
unions».

Henry Sanborn: «Pay Differences Bet-
ween men and women».

Paul L. Kleinsorge: «Singapore's in-
dustrial arbitration court: Collective Bar-
gaining With Compulsory Arbitration».

Jack W. Skeels: «Early arriage and
auto unión: the impact of industrializa'
tion and rival unionism».

Walter A. Fogel: «Job rate Ranges:
A theoretical and Empirical Analysis».

THE LABOUR GAZETTE

Núm. 1, enero 1964.

«Distribution of Union Membership in
Canadá 1963».

«Chamber of Commerce Recomenda-
tions to Cabinet».

Older Workers: «Extend Older Wor-
ker Incentive Progam».

Núm. 2, febrero de 1964.

«Automation».
«The Kaiser Steel-U. S. W. Long-

Range Sharing Plan».
• Labour Market Developments in Ca-

nadá 1963».
«Vocational Rehabilitation of Older

Disabled Persons».

Núm. 3, marzo de 1964.

«Pensión Plans in Canadian Industry»,
«Annual Meeting, Canadian Construc-

tion Association».
«Handicapped Businessmen Sucessful».
•(Socio Medical Problems of Working

Women».

Núm. 4, abril de 1964.

«Federal-Povincial Labour Conference».
«Múltiple Jobholding in Canadá».
«Rehabilitation Seminar for Social Wor-

kers».
Older Workers: «U. S. National Coun-

cil on the Aging».
Women's Bureau: «Women in the La-

bour Forcé in 1963».
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REVISTAS INTERNACIONALES

REVISTA INTERNACIONAL
DEL TRABAJO

Núm. i, enero de 1964.

Shirley W. Lerner: «Acuerdos y ne-
gociaciones colectivas a nivel de la fábrica
y a nivel nacional».

Ibrahim al-Wahab: «Derecho consue-
tudinario tribual y Derecho moderno en
Irak».

P. F. Harburger: «Experimentos sobre
formación profesional en un país en vías
de desarrollo».

Núm. 2, febrero de 1964.

Janos Timar: «La planificación del
empleo a largo plazo en la República Po-
pular de Hungría».

«Conferencia Técnica Preparatoria so-
bre Política del Empleo» (Ginebra, 30
de septiembre-i6 de octubre de 1963).

H. Gunter: «Evolución de las diferen-
cias de salarios según las ocupaciones».

Erwin Krause: «La formación profesio-
nal de los técnicos e ingenieros en la Re-
pública Federal de Alemania».

I. A. Gunn: «La formación profesio-
nal para la Marina mercante británica».

Núm. 3, marzo de 1964.

Richard W. Gilbert: «El problema de
obras de desarrollo en el Pakistán orien-
tal».

M. Pohorille: «Desarrollo y superpobla-
ción rural: Lecciones de la experiencia
en Polonia».

Nurul Islam: «Conceptos y medición
del desempleo y del subempleo en los
países en vías de desarrollo».

Pavel Hoffman: «Problemas del empleo
en el desarrollo regional. El caso de Eslo
vaquia».

Paolo Sylos Labini: «El empleo preca-
rio en Sicilia»-
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